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A D V E R T Z S C U 3 J 1 C I A L 

La» leyea, órdenes y anuncios «jue hayan de inserí ir*< en 
to« BOLETIsi- oriciALF.t s° h»n de mandar al Jefe I* • ! ••••<• 
respectivo, por cuyo conducto »e pasarán á los f-dilore» de 
lo» mencionado* periódicos. 

{Hrai árdfn dt 6 dt Atril de 1 8 3 9 . ) 

Se publica todos los dias. excepto los domingos. 

PRECIOS DE scscmcion.—En esta capital, llevado a domicilio, 2'5<i pesetas inen-
aunle* .inticipadas; fuera de ella 3 ' 5 Ü a! mes; 9 al tri:ne>lre; I S ai semestre, j ¡ 

-S'jo por uti año.—Se admiten suscrieioues en Madrid, en la Administración leí 
Htt*n>] plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ta i Administración, con Inclusión del importe del tiempo de auoao en >el!os.— 
Un nú'ticro suelto, 5 0 céntimos de peseta. 

, Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» -ina 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente* 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 5 0 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Parle 

- : : D £ S C Í A D £ L CONSEJO Di M I N I S T R A S 

S S . MM. el REY D. Alfonso y la REINA 
Doña María Cristina (Q. D. G.) conti
núan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S . A. R. 
la Berma. Sra . Princesa de Asturias y 
>> A A. RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia. 

Gobierno ciwl 
Administración de Fomtnto. 

Instrucción pública. 
Para llevar á efecto lo dispuesto en 

Real orden de 23 «lo Junio último, y con 
objeto de preparar las disposiciones que 
el Ministerio de Fomento ha de adoptar 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 5.° del Real decreto de 15 del 
citado mes, todos los Maestros, Maestras 
y Auxiliares de las escuelas públicas de 
esta provincia remitirán á esta Sección 
(lt Fomento, dentro del plazo improro-
gable de 15 dias, nota de las cantidades 
que se les adeudan por todos conceptos, 
en las cuales se hará la distinción nece
saria de persona! y material, cuyos datos 
han de servir luég • para formar el esta
do general que se publicará en el BOLE-
n\ OFICIAL do la provincia. 

Lo que se hace público para que en el 
plazo designado cumplan los Profesores 
ee instrucción primaria lo que en esta 
circular se les previene; advirtiendo á los 
Alcaldes que á su vez lo hagan saber á 
aquellos á fin de que no se retrase en 
ü a <la este servicio. 

Madrid 11 de Jul io de 1 8 8 2 . = E 1 Go
bernador, .1. El Conde de Xiquena. 

Minas. 
Admitida la instancia de renuncia 

hecha por D. Jac into Ribeyro á la pro
piedad de la mina de sulfato de sosa t i 
tulada Lunes, en término de Chinchón, 
he 

resuelto declarar franco y registrable 
el terreno de la citada concesión. 

Madrid 11 de Jul io de 1882. = El Go
bernador. J . E l Conde de Xiquena. 

Admitida la instancia de renuncia 
hecha por D. Jac into Ribeyro á la pro
piedad de la mina de sulfato de sosa ti
tulada Miércoles, en término de Chin

chón, he resuelto declarar franco y regis-
table el terreno de la citada concesión. 

Madrid 11 de Jul io de 1 8 > 2 . = E 1 Go
bernador, J . E l Conde de Xiquena. 

Admitida la instancia da renuncia 
hecha por D .Jacinto Ribeyro á la pro
piedad de la mina de sulfato de sosa ti
tulada M<nJit¡orria, en término de Chin
chón, he resuelto declarar franco y regís -
table el terreno de la citada concesión. 

Madrid 11 de Jul io de 1 8 8 2 . = E l Go
bernador, J . E l Conde de Xiquena. 

Admitida la instancia de renuncia 
hecha por D. Jac into Ribeyro á la pro
piedad de la mina de sulfato de sosa t i 
tulada Ign ¡dad, en término de Cicmpo-
zlíelos, he resuelto declarar franco y re-
gistabir el terreno de la citada concesión. 

Madrid 11 de Jul io de 1 8 8 ¿ . = E l Go
bernador, J . E l Conde de Xiquena. 

Admitida la instancia de renuncia h e 
cha por D. Jacinto Ribeyro á la propie
dad Se la mina de sulfato (le sosa t i tu
lada Seywidx Antonia, cu término de 
Ciempozuelos, he resuelto declarar frau-
co y registrable el terreno de la c í t a l a 
concesión. 

Madrid 11 de Ju l io de 1 8 R 2 . = E l G o 
bernador, J . El Conde de Xiqueua. 

Admitida la instancia de renuncia 
hecha por D. Jacinto Ribeyro a la pro
piedad de la mina de sulfato de sosa t i 
tulada llt¡>il'.li:a, en término de Ciempo
zuelos, he resuelto declarar frauc • y re
gistrable el terreno de la citada conce
sión. 

Madrid 11 de Jul io de 1 8 8 2 . = E 1 Go
bernador, J . E l Conde de Xiquena. 

Admitida la instancia de renuncia 
hecha por Ü. Jac into Ribeyro á la pro 1 

piedad de la mina de sulfato de sosa t i 
tulada Fratcrnidtd, en término de Ciem
pozuelos, he resuelto declarar franco y 
registrable el terreno de la citada con-
cesiou. 

Madrid 11 de Jul io de 1 8 8 2 . = E 1 G o 
bernador, J . E l Conde do X i q u e n a . 

Admitida la renuncia presentada por 
D. J u a n Francisco Astiz á la propiedad 
de la mina de hierro no nbrada Aunir.-
cion, del término de Paredes de Buitrago, 
he resuelto declarar franco y registrable 
el terreno de las doce pertenencias que 
comprendía la concesión. 

Madrid 11 de Ju l io de 1 8 8 2 . = E 1 Go-
l>ernador, J . E l Conde de Xiquena. 

Comisión provincial. 

Acta ié la sesión celébrala por la misma, 
con asistencia de Ivs Sres. Diputados re
sidentes en la caui'al. el dia 6 de Marzo 

de 1882. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . V I C E P R E S I D E N T E E X 

C E L E N T Í S I M O S R . l>. D I O N I S I O D E R E V U E L T A . 

Señores que asistieron: 
Señor s de la Comisión provincial.— 

Cassá.—Serantes.—Narbon. 
Stñores Diputados.—Calvo.—Gil.—• 

Gómez Parreño. — Guillen. — López .— 
Martínez del Bosch.—Ortiz.—Regidor — 
Sánchez Merino. 

Leida el acta de la anterior, fué apro
bada. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión y Sres. Diputados quedaron 
enterados de que los Sres . Melgar y Me
llado excusaban su asistencia por enfer
mos. 

Leida una comunicación del S r . P r e 
sidente de la Comisión ejecutiva de la 
Exposición Nacional de Minería, Artes 
ínttalúrgicas. cerámica y cristalería, ro
gando que el pabellón (¿uo esta Corpora
ción establece en la Tena de Mayo se ins
tale en el frente principal del estanque 
del Parque de Madrid del Retiro, 6 sea 
en la desembocadura del paseo de las 
Estatuas, en cuyo pabellón se reservará 
el puesto oportuno a los Sres . Diputados, 
se acordó se dé cuenta á la Diputación 
cuando se reúna. 

Conceder la autorización que solicita 
el Director del Hospital de San J u a n do 
Dios para celebrar como en años anterio
res la fiesta del Santo titular del estable
cimiento el dia 8 del corriente. 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
y á propuesta del Sr . Director del mismo, 
a los acogidos Jus to Benavente y Santos , 
José Lombardero, Ángel Moreuo Pablo, 
Rafael Camacho, Manuel Aida, Luis Ca
nal Pastor, Benito Ruiz Rico, Ju l io F.lu
la, Rafael Fresnedo, Bonifacio Martínez 
Castellanos, Joaquín Fernandez Castro, 
Antonio Gomoz Zorrilla, Vicente Domin -
go Barros, Domingo Rodríguez Alcaide, 
Braulio de San J o s é , Pedro Sarasate, 
J u a n Antouio Salas, Audrés Sabas, 

f Ana-tasio García, Jul io Moreno, Andrés 
Isidro Martínez, Clemente Fuertes, J u a n 
Antouio Sirgo García y Rafael Várela, 
todos por causas reglamentarias. 

Quedar enterados y contestar á la co
municación dirigida por el S r . Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Madrid, 
en que participa que dicha Corporación 
ha dispuesto que en el presente año se 
aplique á la Exposición de Minería la 
cantidad que hubiera de destinarse á 
la de ganados, que estará á cargo del 
Ministerio de Fomento, y que no dispon
drá el Municipio en el presente año de 
la cantidad de 6 .750 pesetas que la Di
putación había ofrecido para premios del 
programa. 

Autorizar, de conformidad con lo pro
puesto por el Negociado, al Director del 
Hospital provincial para que adquiera 
118 trajes compuestos de pantalón y 
blusa de tela do algodón rayada con des
tino á los sirvientes del asilo, cuyo 
conste en junto asciende á 1.121 pesetas, 
y que se abone dicho gasto con cargo á 
ía cantidad presupuestada para el objeto. 

' Entrando en el despacho de los asun
tos puestos á la órdeu del dia, se adopta
ron los acuerdos siguientes: 

Gobernación. 
Pedir antecedentes al S r . Gobernador 

de la provincia acerca de si por dicho 
centro y con posterioridad á las Reales 
órdenes de 6 de Mayo do 1863 y 9 de Di
ciembre de 1856 se ha dispuesto por con
veniencia del servicio ú otra causa es ta 
blecer cantón en Leganés, á fin do poder 
informar una pretensión del contratista 
de bagajes . 

Contaduría. 
Aprobar la distribución de fondos pa

ra el próximo mes de Abril, correspon
diente al ejercicio actual, y cuyo i m p o r 
te asciende á 726 .841 pesetas 49 cén
timos. 

Que se proceda á la tirada en la I m 
prenta del Hospicio de 500 ejemplares 
de la obra titulada Sistema leyal de Pe
sas y medidas, de que es autor D. E u g e 
nio del Peso, Profesor Ayudante de la 
Escuela elemental iel Hospicio, confor
me á lo resuelto por la Diputación eu 9 
de Enero último, en vista del favorable 
informe emitido por la J u n t a proviucial 
de lustrucciou primaria de la provincia , 
abonándose los gastos con cargo al c a p í 
tulo de imprevistos del presupuesto pro
vincial . 

Conceder á Juan Lozano, como mar i 
do de Angela Barceló, colegiala que fué 
de la Paz, el premio de 125 pesetas como 
dote con que fué agraciada en el sorteo 
de la lotería nacional de 13 de Abril 
de 1869. 

Declarar de abono á Felipe Arribas 
la suma de 125 pesetas, importe del pre
mio de lotería celebrada el 3 de Marzo 
de 1880 con que fué agraciada su mujer 
María Basilia López, colegiala que fué 
de la Paz . 

Declarar de abono á. Ju l ián Pérez 
Cuerda la cantidad de 125 pesetas, como 
premio de lotería con que fué agraciada 
en 17 de Noviembre de 1881 su mujer 
Agustina González, colegiala que fué de 
la Paz. 

Personal. 

Correr la escala para cubrir las va
cantes que existen en el Cuerpo de P r a c 
ticantes, ascendiendo en su consecuencia 
á Practicaute de primera clase de Medi
cina el de segunda examinado al efecto 
D. Antonio Fernandez Catalán; á segun
da, los examinados que eran do tercera 
D. Manuel Gallego García, D. Cristóbal 
Colon y Aguilar y D. Audrés Peñaranda 
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Garría, y á tercera los supernumerarios 1 

D . Trinidad Granero, D. Melchor Fer 
nandez Martínez, D . Manuel María Sainz 
Pardo ,y D . Gregorio Bengoechea; y 
nombrar Practicantes supernumerarios 
á les aspirantes aprobados en los últimos 
exámenes 1). José Mejía, D. Felipe Bar
bera, D . Catalino Carrion, D . Bonito Au
gusto Morales, D . Fernando Valenzuela, 
D . Maifcp García, I ) . Manuel Sánchez 
Prieto, 1). Ricardo Mediano, D . Felipe 
Moreno, I ) . IJ jguel Herrero?. D. Enrique 
Pérez, D . L u i s ' A l z ú a , D . Bartolomé 
Franco, D . Laureano de Andrés, Don 
Anastasio Andrada, I ) . Pedro Sainz. Don 
Francisco Enrique Rubio. D . Antonio 
Tortosa, D . Pablo Bueno, í ) . Felipe Gó
mez, D . José de la Torre, D . J u a n Ne
grillos, D. Pascual Lorenzo, D . José 
María Duque, D . Francisco de Asís Ru
bio y I ) . Ángel Lozano. 

Retirar la propuesta de nombramiento 
d e Practicante de tercera del Ministrante 
que fué D . Domingo Esteras . 

Admitir la dimisión presentada por el 
Practicante de primera clase de Medicina 
D , J o s é Miras Carrasco. 

Negar, con arreglo al art. 6.° del 
reglamento, la pretensión de D. Timoteo 
S a n z . 

Conceder un mes de licencia por 
enfermedad al Practicante supernume
rario de Medicina D . Luis Soler y Soto, 
entendiéndose que no empezará á ' usarla 
hasta que comiencen á funcionar los 
Practicantes supernumerarios aprobados 
en los últimos exámenes. 

Desestimar, con arregló al art. 14 de 
la plana menor, la pretensión deducida 
por D. Eduardo Castañer y Cuesta. 

Desestimar la pretensión de reposición 
pedida por D . Nicolás Muñoz Maqueda, 
que presenté la dimisión del destino de 
Practicante en 2 0 de Noviembre de 1880, 
ó sea más de dos meses después de salir 
de la sala de distinguidos, donde estuvo 
como enfermo. 

Conceder al Ayudante mayor de F a r 
macia D. José Sánchez Alares un mes 
de licencia por enfermedad y con sueldo, 
p o r hallarse su solicitud arreglada á las 
disposiciones vigentes. 

Autorizar al Administrador de talle
res del Hospicio D. Manuel Candela para 
sustituir la fianza de 1.500 pesetas en 
metálicoquetiene constituida, por la can
tidad correspondiente en valores públicos 
al tipo medio de la cotización oficial en el 
mes anterior al en que sustituya dicha 
fianza; advirtiéndole que hasta que la 
haya constituido en valores no le será 
devuelta la que tiene prestada en metá
lico. 

Admitir la dimisión presentada por el 
Oficial de la clase de cuartos del Cuerpo 
Administrativo provincial D . Rafael Ace-
billo, y que se proceda á verificar exáme
nes de aptitud entre los escribientes para 
proveer la plaza de Auxiliar que en su dia 
pueda resultar, caso de que entre estos 
se corra la escala. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad y con medio sueldo al Prac
ticante de 2.* clase de Medicina y Cirugía 
D . Vicente Santa María. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad y con sueldo al Escribiente de 
la cíase de segundos de esta Corporación 
D . Eduardo Recas . 

Fomento. 
Retirar el expediente sobre reclama

ción por el contratista del camino de Tor-
relagnna para que el Ayuntamiento le 
pague lo que le adeuda. 

Aprobar la subasta para la construc
ción de una casilla con destino á Peones 
camineros en las inmediaciones del 
puente construido sobre el Guadarrama 
en A camino de Villanueva del Pardillo 
á l a carretera del Escorial , y adjudicar 
definitivamente el remate á D. Manuel 
Iglesias y Cobo con la baja de 15 pese
tas 17 céntimos por 100 que ha hecho en 
los precios fijados en presupuesto. 

Aprobar el acta remitida por el Direc
tor facultativo de Caminos de la recepción 
del puente construido sobre el Guadar
rama por D. Fernando Puig, y darse por 
entregado del puente, remitiendo al 
Ayuntamiento de Villanueva del Pardi
l lo , para su custodia eu el archivo muni

cipal, el uno de los ejemplares de aquella, 
conservándos eel otro en expediente, decla
rando exento de responsabilidad al cons
tructor, dejando en suspenso el resolver 
hasta que se reúna la Diputación acerca 
del abono de la obra al constructor. 

Oficiar al Sr . Gobernador rogándole 
se sirva comunicar las órdenes oportunas 
al Alcalde de Vicálvaro para que se sa
tisfaga al contratista que ha stdo de la 
reparación del camino de dicho pueblo á 
la carretera dé Aragón, la parte corres
pondiente de las obras que debe abonar 
dicho Municipio. • 

Desestinar la pretensión de Manuel 
Pepió Pallares, padre de Manuel Pepió 
Fernandez, acogido que ha sido del Hos
picio, de que se le abone la cantidad de 
125 pesetas que como premio obtuvo en 
los exámenes verificados en J u n i o de 
1877, puesto que en las bases estableci
das para concesión del premio se dispo
nía que la libreta de la Caja de Ahorros 
se entregase á los interesados á su sali
da del Establecimiento siempre que no 
fuese motivada por causa que revelase 
culpabilidad, y en caso contrario ingresa
se la suma en la Depositaría de fondos 
provinciales en concepto de ingresos 
eventuales, atendiendo á que el citado 
acogido ha sido dado de baja en el dia 
4 de Agosto de 1880 por su incorregible 
conducta, y en 16 de Agosto último por 
haberse fugado. 

Conceder la próroga de dos meses 
solicitada por D. J u a n de Hereza y San
cho, concesionario de la construcción del 
tranvía de Aranjuez á Colmenar de Ore
j a , para las obras de construcción, y 
autorizar al Director facultativo de Ca
minos, á quien corresponde con arreglo 
al art. 95 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de ferro-carriles, la ins
pección de las obras, para que si sus ocu
paciones no le permiten desempeñar este 
servicio con la frecuencia necesaria, pue
da delegar en el Ayudante del Cuerpo á 
sus órdenes que estime conveniente. 

Prevenir al Ayuntamiento de Manza
nares el Real que" á la mayor brevedad 
proceda á dar corriente los expedientes 
de expropiación de terrenos para la cons
trucción del camino que desde dicho 
pueblo enlaza con Colmenar Viejo, y 
ponga los terrenos á disposición del con
tratista para que no sufran interrupción 
los trabajos. 

Autorizar al Director facultativo de 
Caminos rara recibir provisionalmente 
las obras de reparación del pontón sobre 
el arroyo de Tórtolas, en el camino de 
San Martin de Valdeiglesias al límite de 
la provincia, á menos de que alguno ó 
algunos de los Sres. Diputados deseen 
asistir al acto, en cuyo caso quedan de 
hecho designados para formar la Co

misión. 
Declarar de abono la cantidad de 317 

pesetas á que ascienden las dietas deven
gadas por el Cuerpo facultativo de Cami
nos por salidas verificadas en el mes de 
Febrero último. 

Beneficencia. 
Pasar á informe del Cuerpo de Letra

do s el expediente incoado á virtud de 
una cesión de bienes litigiosos que pre
tende hacer D. J u a n Moreno Manso. 

Admitir la denuncia de bienes hecha 
por D. Domingo Enrique Achucarro á 
favor del Hospital provincial, reconocien
do al mismo para en su caso y tiempo el 
correspondiente premio de denuncia, que 
no podrá exceder de 5 por 100, debiendo 

Srcsentar sin demora el denunciante los 
ocumentos fehacientes en que funde el 

derecho, y que una vez recibidos, se unan 
al expediente y se remitan al Cuerpo de 
Letrados. 

Leido el dictamen por el que se pro
pone se saque á nueva subasta el arren
damiento del Diano oficial de Avisos de 
Madrid, anunciándolo con 15 dias de an
ticipación al en que deba celebrarse, con 
la modificación de que la condición 4 . " del 
pliego se entienda redactada de la manera 
siguiente: « 4 . a El Diario oficial de Avi
sos de Madrid se publicará esmeradamen
te impreso en buen papel, del tamaño de 
74 centímetros de longitud y 52 de latitud, 
distribuido en cuatro páginas, ú otro ma
yor si conviniese al contratista, y llevan

do siempre á la cabeza el escudo heráldi
co de la provincia y el título que se le da 
en la prepresente cláusula » 

E l Sr . Guillen dijo que en el dictamen 
no se propone la rebaja en el precio de 
arrendamiento del periódico como el 
creta procedente y así constaba en el 
voto particular que había suscrito cuan
do se trató de subastar este servicio; que 
de no aceptarse así y consecuente con su 
opinión en este part icular , desea que 
conste su voto en contra. 

E l Sr . Cassá manifestó que no podía 
aceptarse, y se acordó'de conformidad 
con el dictamen, votando en contra el se
ñor Guillen. 

Aprobar las cuentas presentadas por 
el Administrador de los bienes y rentas 
pertenecientes al Hospicio que radican en 
la Coruña. correspondientes á los años 
1879, 80 y 81 , rectificadas en los errores 
que contenían; y disponer que el saldo de 
1.486 rs. 83 céntimos lo remita, con de
ducción del premio de giro, á la orden 
del Sr . Presidente; advirtiendo al Admi
nistrador que en cuanto se reclame judi 
cialmente la Tulla, la entregue sin resis
tencia; y por lo que se refiere á la recla
mación de las rentas desde 1874, se diri
jan á esta Corporación, que ha visto con 
gusto el celo con que reclama porelexceso 
de contribución, y espera continuará sus 
buenas gestiones hasta que se hayan des
amortizado aquelloB bienes, con lo cual 
prestará un servicio caritativo al Hos
picio. 

Aprobar las cuentas del Manicomio de 
San Baudilio, correspondientes al mes de 
Enero último, y declarar de abono la 
cantidad de 6 632 pesetas 50 céntimos á 
que ascienden. 

Manifestar á los señores testamenta
rios de D. J u a n de Izaguirre y Urquiola 
que esta Corporación deja á su prudencia, 
celo y acierto la elección de los valores 
públicos que han de adquirirse cou el me
tálico que en usufructo dejó á su hermano 
el testador, y el establecimiento de crédi
to en que han de depositarse: que se cele
bre un funeral por el eterno descanso del 
Sr. Izaguirre. abonándose su importe cou 
cargo á los productos de Colecturía, é ins
cribir su nombre en el salón de sesiones: 
satisfaciéndose este gasto cou cargo al 
material de Secretaría. 

Contestar al Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Buenavista que es
t a Corporación no se muestra parte en la 
causa que se sigue en la Audiencia deltcr-
ritorio contra Marcos González y otros 
por estafa á la Inclusa de Madrid. 

Desestimar la pretensión de la seño
ra Directora del Asilo de Desamparados 
en Ciempozuelos, de que esta Corporación 
adquiera palmas para la próxima Semana 
Santa. 

Desestimar la pretensi on del farma
céutico D . Victorino M u ñ o z , pidiendo 
se ensaye en los hospitales que corren á 
cargo de esta Corporación el medica
mento «Hierro azucarado » 

Autorizar al Sr . Capellán mayor de 
la Beneficencia para el a r reg lo de la ropa 
blanca de iglesia y adquisición de tela 
necesaria para la hechura de otras pren
das, cuyo gasto se calcula en 60 pesetas, 
que se satisfarán con cargo á los produc
tos de Colecturía, debiendo encargarse 
de la ejecución de la obra la Inclusa y 
Colegio de la Paz. 

Autorizar al Director de la Inclusa 
para que de. acuerdo con el Veterinario 
de la Beneficencia provincial proceda á la 
venta de un buche inútil para el trabajo 
que existe en la Casa-salud de Caraban-
chel . 

Manifestar al S r . Decano del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia provincial, 
que no existiendo consignación en el pre
supuesto correspondientepara adquirir los 
aparatos necesarios para el balneario del 
Hospital provincial, no puede tratarse con 
los señores que ofrecen su instalación, ofi
ciando asimismo á dicho Sr. Decano para 
que de acuerdo con el Arquitecto y la 
Comisión de Profesores del Cuerpo, mani
fieste aproximadamente el coste de los 
aparatos que sean necesarios para aquel 
servicio, á fiu de hacer la consignación 
en el próximo presupuesto. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 

pastas alimenticias para los establecimien
tos de Beneficencia, fijando el precio de 
58 céntimos de peseta cada kilogramo 
anunciándose el acto con 30 dias de antil 
cipacion. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
sacar á subasta el suministro de huevos 
á lo* establecimientos de la Beneficencia 
fijanjlq el precio de 10 pesetas cada ciento 
v anunciando el remate con 3(» dias 
cié auticipacion. . 

Aprobar el pliego de condiciones para 
sacar á subasta el suministro de aceite 
común á los estableimientos de Benefi-

' cencía, fijando el precio de 32 céntimos 
de peseta cada litro y anunciándose e l 
acto con 30 dias de anticipación. 

Anunciar nueva subasta para el sumi
nistro de manteca de cerdo á los estable
cimientos de Beneficencia, al precio de 
T 8 0 peseta cada kilogramo y la anticipa
ción de 15 dias para los anuncios. 

Devolver las fianzas á los contratistas 
de los su ministros de leñas, carbón de en
cina, manteca y leche de cabras á los es
tablecimientos de Beneficencia, por haber 
terminado sus compromisos sin respon
sabilidad. 

Terminada la orden del dia, se acor
dó nombrar una comisión compuesta de 
Sres. Diputados á íin de asistir al acto 
de recepción provisional de las obras del 
camino de Cooeña á la barca de Para cue
llos, para cuya operación había delegado 
anteriormente la Diputación en el 6eñor 
Director facultativo; y que los gastos que 
ocasionen se satisfagan con cargo á la 
cantidad consignada al efecto en el pre
supuesto provincial. 

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar, se levantó la sesión, de que certifi
c o ^ E l Vicepresidente, Dion sio de R e -
v u e l t a . = E l Secretario, Camilo Pozzi. 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

La Dirección general de Rentas E s 
tanca das en circular de 30 de Junio úl 
timo, me dice lo que sigue: 

« E l Kxcmo. Sr . Minis trodeHacienda 
se ha servido comunicar á esta Dirección 
general , con fecha 26 de Mayo úl t imo, 
la Real orden siguiente: 

«Excmo. S r . : He dado cuenta al R e y 
(Q. D . G.) del expediento instruido e n 
esa Dirección general con motivo de u n a 
instancia de D. José Romero Mazzcti. 
Abogado y vecino 4 e esta Corte, en so l i 
citud de que se declare que el reintegro 
de las certificaciones á que se refiere e l 
artículo 37 de la ley provisional del 
Timbre del Estado, CP necesario única
mente por las que se hallen extendidas 
en papel común y no por las que tienen 
designado timbre especial por otros a r 
tículos de la ley . 

En su virtud: 
Vistos los artículos 36 y 37 de la c i 

tada ley: 
Considerando que según se deduce 

del espíritu y letra de las citadas dispo
siciones, su propósito es que todos los 
documentos que figuren en los autos 
lleven el timbre que á estos corresponda, 
con arreglo á la cuantía del juic io , por 
lo cual se exige el reintegro en dicho 
papel timbrado con la nota del actuario, 
de las cartas, documentos privados, cer 
tificaciones, informes y periódicos, sean 
ó no oficiales, que se agreguen á los 
autos: 

Considerando que la circunstancia 
de exigir !a ley el reintegro de las cer
tificaciones sin hacer excepción alguna, 
demuestra que su propósito es que se 
llene aquel requisito, sea el que quiera 
el origen de los expresados documentos 
y aunque lleven el t imbre que aquella 
les señala, según sn clase: 

Considerando que tratándose de c e r 
tificaciones expedidas en papel t imbrado 
correspondiente, el precepto de la ley 
queda cumplido exigiendo el reintegro 

Sor la diferencia entre el valor del ti ñi
re necesario á los autos y el de los e x 

presado documentos si lo llevan infe
rior: y 

Considerando, por último, que si es 
justo el reintegro por aquella diferencia, 
no lo sería evidentemente si se ex ig ie ra 
á las certificaciones que se hallen e x i c n -
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didascn papel timbrado de mayor valor, 
pues se obligaría á pagar dos veces el 
impuesto por un mismo documento, lo 
que además de ser contrario al derecho, 
pugnaría con los principios de equidad 
v buena adra inistracion; 

S . M., de conformidad con los dictá
menes de esa Dirección general, de la 

de lo Contencioso del Estado y de la S u b 
secretaría de este Ministerio, *se ha ser
vido disponer que el reintegro de las 
certificaciones que se agreguen á los 
autos se exiia por la diferencia entre el 
yalor del timbre empleado en aquellas y 
el del papel en que deben extender los 
escritos, diligencias v papeles á que se 
refieren los artículos 36y 37 de la ley de 
3 1 de Diciembre último', no estando por 
tanto obligadas á él las que se hallen ex
tendidas en papel de clase superior. 

De Real orden lo digo á V . E . para 
su intel igencia y efectos, consiguientes.» 

Y la tras lado á V . S . para iguales 
fines, recomendándole disponga su pu-
blicac ion en el B O L E T Í N O F I C I A L de esa 
provin cia » 

Lo que s e inserta en el B O L E T Í N O F I 

C I A L p a r a la debida publicidad. 
M adrid 11 de Ju l io de 1 8 8 2 . = J u a n 

Oriol. 
-• 

La Dirección general de Rentas E s 
tancadas en circular de 30 de Junio últi
mo me dice lo que sigue: 

« E l E x c m o . Sr . Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Dirección 
general, con fecha 10 del actual, la Real 
orden siguiente: 

«Excmo. Sr . : He dado cuenta al Rey 
(Q. D. G.) de la exposición que ,V. E . ha 
elevado á este Ministerio, proponiendo 
entre otras cosas, que se introduzcan va
rias reformas en las disposiciones del re
glamento dictadopara la ejecución de la 
vigente Ley del Timbre, referentes á la 
visita é investigación del impuesto, á fin 
de facilitar el cumplimiento del Real de
creto de 11 de Mayo último, y de que las 
Corporaciones, comercio y particulares 
puedan obtener los beneficios que por el 
mismo se conceden, colocándose al pro
pio tiempo en situación legal: 

Visto el citado Reglamento: 
Considerando que tratándose de un 

impuesto cuyo pago puede eludirse con 
facilidad, es indispensable una constante 
fiscalización para que sean fielmente cum
plidos los preceptos que le regulan, á cu
yo motivo obedece la facultad que, así 
por la legislación anterior, como por la 
actual, se ha concedido á la Administra
ción para disponer las visitas que estime 
procedentes/si bien prohibiendo á los en
cargados de su ejecución que practiquen 
registro alguno ni examinar el contenido 
de los libros y documentos que se les 
exhiban: 

Considerando que la autorización que 
confiere á los Inspectoras el art. 69, caso 
17 del referido reglamento, para investi
gar los actos correspondientes á los quin
ce años anteriores a la fecha de la visita, 
pudiera dar lugar á la comisión de abu
sos si no se estableciera una prudente li
mitación: 

Considerando que muchas de las fal

tas denunciadas hasta aquí se han cometi
do más por ignorancia de las disposiciones 
reglamentarias que por deliberada inten
ción de defraudar, como lo demuestran los 
expedientes instruidos á causa de no ha
ber inutilizado los sellos según está preve
nido, y que no seria justo exigir hoy res
ponsabilidad por aquella omisión después 
de publicado el Real decreto de 11 de Ma
yo que exime de penalidad al que en ella 
naya incurrido si reintegra su importe 
en el plazo que al efecto concede; y 

Considerando, por último, que cou ar
reglo al art . 167 de la Ley del Timbre , 
son comerciautes para los efectos de la 
misma y obligados por con-iguiente á lle
var libros los que ejerzan esta profesión 
en poblaciones que excedan de 5 .000 ha
bitantes, según el último censo, y cuyas 
industrias estén comprendidas en la rela
ción que sigue á dicho articulo, confor
me á la clasificación del reglamento de 
la coutribucion industrial, y que ocupán
dose en la actualidad de la reforma del 
mismo y sus tarifas una comisión especial 
nombrada al efecto, puede ofrecer dudas 
el cumplimiento de dicho artículo; 

S . M., en vista de lo manifestado por 
l V . E . y de couformidad con el dictamen 

de la Subsecretaría de este Ministerio, ha 
tenido á bien disponer: 

Primero. Que en los casos en que los 
Inspectores del Timbre, por motivos fun
dados de que en las visitas anteriores se 
cometieran faltas, estimen conveniente 
hacer uso de la retroacción hasta los quin
ce años que determina el art. 69 del re
glamento de 31 de Diciembre último, no 

puedan hacerlo por su propia iniciativa 
ni por laMe los Delegados de Hacienda, 
sino que deben pedir autorización al efec
to á ese Centro directivo, á menos que el 
mismo ó este Ministerio hubieran dis
puesto expresamente, al acordar la visita, 
que esta se retrotraiga á un plazo dentro 
del limite máximo que determina el r e 
glamento. 

Segundo. Que cuando las visitas s e 
refieran á actos anteriores á 1.° de Enero 
del corriente año, no se, exi ja responsabi
lidad por los sellos que se encuentren sin 
inutilizar, ni por la falta de libros hasta 
aquella fecha. 

Tercero.* Que ínterin no se publiquen 
las tarifas definitivas de la contribución 
industrial, no sean objeto de investiga
ción los libros de los comerciantes á quie
nes se refieren los artículos 167 y 169 de 
la vigente Ley del T i m b r e ; y 

Cuarto. Que se reforme la relación de 
las industrias obligadas al uso del t im
bre, en sus libros de contabilidad, inserta 
á continucion del art. 169 de la precitada 
ley , ajustándola á las tarifas definitivas 
tan ludgo como se publiquen. 

De Real urden lo digo á V . E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes.» 

Y la traslado á V . S . para su cumpli
miento por su parte y por la de los fun
cionarios dependientes de su autoridad, 
cuidando V. S . de disponer su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esa provincia.» 

Lo que se inserta en el B O L E T Í N O F I 

C I A L para la debida publicidad. 
Madrid 11 de Ju l io de 1 8 S 2 . = J u a n 

Oriol. 

ADmiKISTR&CIOH DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones vencen el dia 21 del raes de Ju l io de 1882, que se publica en este periódico oficial con 1 0 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Jul io de 1877; debiendo los Sres . Alcak" 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

Idea fijar esta relación á las 

COMPRADOR. 

D. Dionisio Nuñez. 
El mismo 
El mismo 
ü. Julián Rubio <. 
El mismo • 
El mismo • 
D. Tomás Calvo 
El mismo. . . . . . • • • • • • • > 
D. Fabián Kagcr 
El mismo 
El mismo 
D. Bernardo Sotullo 
D. Gabriel Pagc v 
El mismo.. • 
D. Nicasio Mochales . . . 
D. José Lnguna . . . . . . . . . . 
Ü. Juan Pablo R i c n . . . . 
i ) . Gabriel Laguna 
D. Gabino L a g u n a . . . . . . . 
D. Juan Escalona 
D. Serapio Navas 
El mismo 
El mismo.. . . . 
D. Juan de Dios Casanova 
D. Domingo Quintas 
D. Placido Quintas . . . . . . 
D Ildefonso Jiménez . . . 
D. Vicente Benavente . . . . 
El 

mismo • 
D. Antonio Garcia 
D. Julián Fernandez 
El mismo 
D. Ijeon Hernández 
D. Víctor Herreros 
D. Antonio García 
D. Vicente Batanero 
D. Joaquín de Guzman . . 

VECINDAD. 

Madrid . . . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem . . . . . . . 
Ídem 
ídem 
ídem 
Villarejo. . . 
ídem 
ídem 
Mata' pino.. . 
TorreWiguna 
Ídem 
Villaconcjos 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Valdctorres. 
ídem 
Ídem 
Villalvilla . . 
Colmenar... 
Ídem 
Torre ion. . . . 
Ajalvir . . . 
ídem 
Buitrago . . 
Batres 
ídem . . . 
Fresnedillas. 
ídem 
ídem. 
Idern 
Cabanillas . 

GLASÉ DK LA FINCA. 

Rústica. 
Ídem. 
Ídem . 
ídem 
l l e m . . . 
Ídem . 
ídem. . 
ídem . . , 
Ídem . . 
ídem. . . , 
ídem . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
ídem., 
ídem.. 
Ídem . . 
ídem. . 
Ídem . . 
ídem . 
ídem. . 
Ídem . . 
í d e m . . . 
ídem 
ídem . 
ídem . . 
ídem. . . 
Ídem . 
ídem. . . 
ídem. . . 
í d e m . . . 
Í d e m . . . 
ídem. . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 

ídem 
Í d e m . . . . . . . , 
Ídem •.. 

T E R M I N O . 

Villamanta . 
Ídem 
ídem 
Villaconejos, 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Villarejo . . . 
ídem 
ídem 
Boalo 
Robledillo.., 
Ídem 
Villaconejos. 
Ídem.. 
Ídem 
ídem , 
Ídem 
Í d e m . . . . 
Valdetorres. 
ídem 
ídem 
Villalvilla... 
Colmenar. . . 
Í d e m . . . . . . . 
Torrejon. . . 
Ajalvir 
I.iem 
Buitrago.. . 
Batres. . . . . 
Ídem 
Frcsnedillas. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Redueña. . . 

PROCEDENCIA. 

Madrid 11 de Ju l io de 1 8 8 2 . = E 1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 

IMPORTE. 

Pesetas céntimos. 

Clero. 8* 13 
Ídem. 8<75 
Ídem. 263*88 
Ídem. 18*S0 
ídem, !:',:•.;•< 

ídem. 12*50 
ídem. 17S".»I 
ídem. 87*63 
ídem. 51*75 
ídem. 18*75 
ídem. 20'23 
ídem. 50*35 
Ídem 8*13 
ídem. 37*75 
Mein. 37*63 
ídem. 37*93 
ídem. 30 30 
ídem. 22» 13 
Ídem. 87*52 
ídem. 77*58 
ídem. 3'80 
Ídem, 
ídem. 

8*79 Ídem, 
ídem. 13*79 
ídem. 50*25 
Ídem. 69*38 
ídem. 83*50 
ídem. 50 
ídem. 93*25 
Ídem. 6*75 
ídem. 64*38 
Ídem. 6*13 
ídem. 8-75 

Estado. 15*63 
Ídem. 131*25 
ídem. 12*50 
ídem. 32'50 
ídem. 40*05 

Ayuntamientos. 

Acordado por la J u n t a municipal de 
*sta villa el establecimiento de los arbi
trios que han de regir en el año económi

co de 1882 á 1883, y el arrendamiento del 
de uso voluntario de pesos y medidas, se 
señalan losdias 16 y 2 3 del actual , de on
ce á dece de la mañana, para lo? dos rema
tes de que han de c o n s t a r , bajo el tipo y 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento de la 
misma y lo estarán los dias de los rema

tes para los que de ellos quieran ente-
rarse. 

Arganda 8 de Ju l io de 1 8 8 2 . = E 1 Al
calde, Pedro. Yepes. 

B e r z o i t a . 
• 

Se encuentra depositada en esta Al- ¡ 
ca ldía una yegua de dos á tres años de 

edad, de más de seis cuartas de alzada, 
pelo castaño, que ha sido hallada el dia 
2 del corriente mes en tierras sembradas 
de particulares de este pueblo, y no ha
biéndose presentado su dueño á recogerla 
por más que se ha hecho saber verbal-
mente por los pueblos limítrofes, se anun
cia en este periódico para que llegue á c o -
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nociraiento de su dueño y la recoja, pre
vio pago de gastos que haya causado. 

Berzosa 6 de Jul io de 1 8 8 2 . = K 1 Al
calde, Antonio Muñoz. 

Collado V l l l a l b n . 
El apéndice al amillaramiento de ri

queza de esta localidad que ha de servir 
de base para el reparto de la contribuclm 
en el actual año económico, se encuentra 
expuesto al público en la Secretaría del 
Municipio por término de 15 dias para 
oir reclamaciones. 

Collado Villalba 6 de Ju l io de 1 8 8 2 . = 
E l Alcalde, Francisco Balbuena. 

Providencias Judiciales. 

JU¿>.TAOOS DF. PRIMERA INSTANCIA. 

B u e n a * lata 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr . Juez de primera instancia 
del distrito de Bncnavista de esta Corte se 
cita y llama á María y J u a n a N., cuyos 
apellidos, circunstancias personales y a c 
tual paradero se ignoran, que á las ocho y 
media de la mañana del 29 de Diciembre 
del año próximo pasado estuvieron en la 
choza-habitacion de Marcial Villacian, 
más arriba de la calle de Lista, á fin de 
que en el término de ocho dias comparez
can en este Juzgado, sito en la planta ba
j a del Palacio de Just ic ia , ex-convento de 
las Salesas, á prestar la oportuna declara
ción en la causa criminal que se instruye 
contra Ciríaco Mayor Gallardo y otro por 
hurto de ropas á Marcial Villacian; aper
cibida que de no hacerlo las parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 6 de Ju l io 1 8 8 2 . = V . ° B . ° = 
Malla = E l actuario, Bonifacio Guillen. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del S r . Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, 
dictada en la causa criminal que en di
cho J u z g a d o y Escribanía del que re
frenda se sigue pr>r suicidio del que al 
parecer se llamaba Sebastian Arias, co
mo de 2 4 años de edad, colur moreno, 
pelo negro, cara redonda, que vestía ca 
zadora á cuadros, chaleco color café os
curo, pantalón de paño á l istas, corbata 
castaña con pintas blancas, camisa de 
color, sombrero hongo, zapatos de lona 
con punta de charol y medias de color 
encarnadas, cuyo hecho tuvo lugar el 
dia 30 de Junio ultimo, a cosa de las tres 
de la tarde, en el descauso de la subida 
principal de la escalera de la casa núme
ro 4 de la calle de Regueros de esta Cor
te , se cita y llama a las personas que se 
crean con derecho á un reloj de metal y 
otros varios efectos que le fueron encon
trados á dicho sujeto, á fin de que en el 
preciso térmiuo de 15 dias comparezcan 
en el referido Juzgado y Escribanía á 
hacer las reclamaciones que tengan por 
conveniente. 

Madrid 6 de Ju l io 1 8 8 2 . = V . ° B . 0 ^ 
M a l l a . = E l actuario, Bonifacio Guil len. 

D . Esteban de la Malla, Magistrado de 
Audie- cia de fuera de' Madrid y J u e z 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esíja Corte. 

Por el presente se l lama á Victoria 
Fernandez y Mana' Pelaez, que habita
ron en la casa núrnj 33 de la calle de 
Jardines , y cuyo aotual paradero se i g 
nora, para que dentro del término de 
cinco dias, contad s desde la inserción 
del presente eu el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, se presenten en este J u z 
gado para la práctica de una dil igencia 
en la causa que se sigue contra Dolores 
Gutiérrez por hurto. 

Dado en Madrid á 1 . " de Ju l io de 
1 8 S 2 . = E s t é b a n de la M a l l a . = R a m o n 
Clemente y Lázaro. 

trito de Buenavista de esta Corte y por 
la Escribanía del infrascrito, á instancia 
de D. J o s é Igual y Cano, representado 
por el Procurador U. Luis Lumbreras , 
con D. Joaquín Cabañero y Margeliz, 
sobre pago de 34 .000 reales,*intereses y 
costas, se practicó en 18 de Ju l io de 
1872 regulación de las causadas y liqui
dación de intereses, que ascendió á la 
cantidad de 1.588 pesetas: y habiéndose 
solicitado por la parte actora la aproba
ción de la tasación y liquidación expresa
das, se ha dictado la providencia que co-

Siada á la letra dice así .—Providencia — 
uez S r . Mal la .—Juzgado de primera 

instancia del distrito de Buenavis ta .— 
Madrid 13 de J u n i o de 1882.—Por pre
sentado el antericrescrito, el cual se una á 
los autos de su razón; y mediante el 
tiempo transcurrido desde que se practi
có la regulación adicional de costas cu-
ya aprobación se solicita, dése vista de 
l a misma por término de tres dias al eje
cutado D. Joaquín C a b a ñ e r o . = L o man
dó y firma su señoría, de que yo el 
Escribano doy f e . = E s t e b a n de la Ma
l l a . = A n t e r o Martín Insausti . 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción al demandado I ) . Joaquín Cabañero 
y Margeliz, cuyo actual domicilio se ig
nora, expido la presente que firmo en 
Madrid á 27 de J u n i o de 1 8 8 2 . = El E s 
cribano, Antero Martin Iusausti . 

En los autos ejecutivos seguidos en 
el Juzgado de primera instancia del dis-

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de Miguel Vil lar Pastoriza, 
que falleció en esta Corte en 21) de Mar
zo último, siendo natural de la parroquia 
de San Mamede de Siabia, partido de 
Carballo, de estado soltero, y jorna lero : 
y se llama á los que se crean con dere
cho á heredarle para que dentro de 3 0 
días comparezcan á usar del que se 
crean asistidos. 

Madrid 5 de Ju l io de 1 8 8 2 . = K 1 J u e z , 
M a l l a . = E 1 Escribano, Matías Aranda. 

f e ntro. 

D. Ju l ián Gómez ' Jarc ia , Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
J u e z de primera instancia del dis tr i to 
del Centro de la misma. 

Por la presoute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. José Martin, que 
habitó calle del Zarzal, núm. 10, y á Dou 
J o s é Galo , i|ue vivió calle de Embajado
res, núm. 30 , cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de 10 dias. á contar 
desde la iusercion del presente eu la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á responder á los cargos que contra ellos 
resultan en la causa que se sigue por al 
teración de resguardos del Monte de Pie
dad; apercibidas que de no verificarlo y 
transcurrido dicho término serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar . 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, asicivilescomo militares, 
procedan a la busca y captura de los ex-

{>resados sujetos, y caso de ser habidos 
es conduzcan á la* corcel de Vi l la en cla

se de presos comunicados y á disposición 
de este Juzgado. 

Madrid 8 de J u l i o de 1 8 8 2 . = J u l i a n 
G ó m e z . = P o r mandado de su señoría, 
Aniceto de la Roca. 

I l c * p i ( - i . i . 

D. J o s é Llano y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á un tal Raliy que el dia l . c de J u 
nio último, y en compañía de Antonio 
García Aguado, tuvo una reyerta en el 
Paseo de Luchana, en la puerta y den
tro del establecimiento de vinos del nú
mero 9, con el dueño de éste Ramón 
Cantil y Eugenio Benito, de cuyas resul
tas salieron heridos, para que en el pre
ciso término de nueve dias comparezca 
á responder de los cargos que le resul
tan en la causa criminal que con tal mo
tivo instruyo; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los agen

tes de la Autoridad procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto. 

Dada en Madrid á 6 de J u l i o de 
1 8 8 2 . = J o s é L l a n o . = E l actuario, Valen
tín Ballester. 

Hospi ta l . 
D. Andrés Calleja y Sánchez, J u e z de 

primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Po- la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Baldomero N., de ofi
cio pintor, vecino de esta capital, cuyo 
actual paradero so ignora, para que den
tro del término de nueve dias, contados 
desde el siguiente á su inserción en los 
periódicos oficiales, se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que 
resultan en causa que se sigue contra 
el mismo por hurto; baio apercibimiento 
de que en otro caso se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al mismo tiempo se encarga á todas 
las Autoridades procedan á la busca y 
captura del expresado Baldomero, que es 
de estatura alta, delgado de cuerpo, mo
reno y enjuto de cara, que viste ordina
riamente blusa y pantalón azules, y caso 
afirmativo, lo pongan á disposición de es
te Juzgado á los efectos oportunos. 

Dado en Madrid á 6 de Jul io de 
1882.=»Andrés C a l l e j a . = P o r mandado de 
su señoría, por mi compañero Cabrero, 
Licenciado Ángel González de Cordavias. 

I i i c l u n a . 
D. José Rodríguez Roda, Magistrado de 

Audiencia defuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Lúeas Gil García, hijo 
de Juan y de Jul iana , soltero, jornalero, 
de 2G años de edad, natural de Narros 
del Puerto, que vivió en el arroyo de 
Embajadores, núm. 23 , principal, y es
tuvo trabajando en los tejares de la 
Moncloa, para que en el término de 10 
dias se órese• te en este Juzgado á pros
tar declaración indagatoria v dar sus 
descargos en la causa que se íc sigue so
bre robo en la habitación de Estcfnna 
Martínez J iménez la noche del 2 3 de 
Abril último. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía j u 
dicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, poniéndole á disposición de 
este Juzgado. 

Madrid Ü de Ju l io de 18s2.=^José Ro
dríguez Roda. = El actuario, Antonio 
Cidad. 

En virtud de provincia dictada por el 
Sr . Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta Corte en causa cri
minal que se i n s t r u j e e n el mismo, se ha
ce saber que el dia 30 de J u n i o último 
tué ocupado por la policía á la prostitu
ta Victoriana Carrasco Carmena, alias 
la Cañamonera, un reloj de níquel de una 
tapa, esfera blanca, renontuar. y rota la 
cuerda, y se sospecha fuese hurtado, y 
que ella manifiesta le entregó un joven 
unos 15 dias antes en la casa núm. 8 de 
la callo de Barcelona; y se llama por tér
mino de nueve al dueño de dicho reloj 
ó persona que se crea cou derecho á é l , 
para que se presente eu este Juzgado, 
donde se encuentra depositado, á dar 
sus señas exactas, declarar lo que haya 
de cierto sobre < 1 particular, y eu su c a 
so acreditar la preexistencia para serle 
entregado. 

• Dado en" Madrid á 7 de Ju l io de 
1 8 8 2 . = V . ° B . ° = E l Juez de primera ins
tancia, J o s é Rodríguez K o d a . = E l ac tua
rio, Antonio Cidad. 

Pt<l(t< lo . 

D . Francisco Toda y Tortosa, Magistra
do de Audiencia de fuera y J u e z de 
primera instancia del distrito de Pala
cio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria hago sa 
ber que eu este Juzgado y por la Escr i 
banía del que refrenda se sigue causa 
criminal de oficio contra Valentín Laslen-
gicas Blanco, natural de Almenar, pro
vincia de Soria, habitante en la plaza del 

Biombo, núm. 4 , cuarto principal, y c u . 
yo actual paradero se ignora, por 1 0 

que se le cita y l lama por la presente 
para que dentro del término de 10 d¡as 
comparezca en el expresado Juzgado, sito 
eu el piso principal del Palacio de Just i 
cia, ó en la cárcel de Villa, á dar sus des
cargos en la causa (iue se le sigue por 
hurto: bajo apercibímieno quede no pre
sentarse se le declarará rebelde y l e p a r a . 
rá el perjuicio que hubiere lugar. 

Asimismo se encarda á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y captura del indicado Valentín 
para que tenga lugar lo acordado. 

Dado en Madi id á 5 Jul io de 1882.== 
Francisco T o d a . = P o r mandado de su 
señoría, Victoriano Pereda. 

Por virtud de providencia del Sr. J u e z 

de primera instancia del distrito de Pala
cio, refrendada por el presente actuario 
su fecha 1.° del actual, en los autos dé 
demanda civil ordinaria promovidos por 
el Procurador D. J o s é Cirilo Díaz, en 
representación de Doña Rosa Ramírez y 
Belmonte, contra D. J o s é García Cache-
na, cuyo domicilio se ignora, se le cita 
para que dentro del término del quinto 
dia se persone en los autos debidamente 
representado; apercibido que de no veri
ficarlo por este segundo llamamiento, se 
procederá á lo que hubiere lugar. 

Madrid 4 Jul io de 1 8 8 2 . = V . ° B . ° = 
Francisco T o d a . = E l actuario, Victoriano 
Pereda. 

Colmenar VIrjo. 

1). F é ü x Gómez Pombo, J u e z interino 
de pr imen instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido por au
sencia del propietario con licencia. 

Por el presente se cita, l lama y empla
za á I ) . Ramón Adame y Vacas, que h a 
residido últimamente en la calle de L a -
vapíés, números 28 y 30, piso tercero, 
Madrid, pura q u e en el términode 10 días, 
á contar desdo la publicación de esté 
edicto en la Gaceta de dicha villa y Cor-
t¿' y B O I . K T I N oiMCiAi.de la provincia, com
parezca en este Juzgado ó manifiesto su 
a c t u a l paradero con el fin de recibirle 
declaración en causa criminal que se s i 
gue por sustracción do minoral á virtud 
de denuncia del referido S r . Adame; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á . 7 d e Ju l io 
de 1 8 8 2 . = K é l i x G o m c . . = P o r su manda
do, Bonifacio Quintana. 

Junta facultativa económica del' 
Parque de Artillería de Madrid. 

Habiéndose insertado en la Gaceta de 
¡fyirii, uúm. 178, de 27 de Junio últi
mo, el anuncio para el acopio de hier
ros forjados y aceros con destino á la F á 
brica de Trubia, por disposición del E x 
celentísimo Sr . Director general del 
Cuerpo, la subasta tendrá lugar el dia 31 
del corriente, en vez del 24 que se había 
fijado. 

Madrid 10 de Jul io de 1 8 8 2 . = E l Ofi
cial primero de A. M., Secretario, P. O., 
Evclio L i n a r e s . = V . ° B . ° = E l Coronel, 
Presidenta. Mariano Bustamante. 

Tribunal de oposiciones 

d una plaza de Médico supernumerario de 
la Beneficencia provincial de .Vadnd-

Los señores opositores á dicha plaza 
se servirán concurrir el lunes próximo 
17 del corriente, á las cinco y media en 
punto de la tarde, al salón de" juntas del 
Hospital provincial, para dar principio á 
los ejercicios. 

Madrid 11 de Ju l io de 1 8 8 2 . = E 1 S e 
cretario, Ricardo G . de Figueroa. 

MADRID: lSS2.-linpreotadel Hospicio. 
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